
Cámara de Comercio 
del Oriente Antioqueño 

RESOLUCIÓN No. 89 

POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA OFICINA DE ATENCIÓN 
A LOS COMERCIANTES Y RECEPTORA DE DOCUMENTOS. 

La Cámara de Comercio de Oriente Antioqueño en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que en los términos de( artículo décimo literal a) de los Estatutos de la 
Cámara corresponde a la Junta Directiva "Señalar las políticas generales para 
cumplir los propósitos y objetivos de la Cámara". 

Segundo: Que durante varias oportunidades había sido solicitado a la entidad por 
los comerciantes del municipio de La ceja, la apertura de una oficina con el fin de 
facilitarles los trámites y evitarles desplazamientos. 

Tercero: Que previos los estudios correspondientes, el creciente desarrollo 
económico del municipio, su organización en el comercio y la industria y luego de 
analizadas las condiciones socioeconómicas del municipio, se concluye que la 
creación de una oficina receptora de documentos, contribuirá al progreso 
económico, social, educativo y cultural de los comerciantes de dicho municipio y 
los demás cercanos, la cual deberá proyectarse hacia la comunidad en todos sus 
programas. Además que facilitará a los comerciantes e industriales tramitar sus 
registros. 

Cuarto: Que se hace necesario la apertura de una oficina de información 
comercial con respecto a los servicios que brinda la entidad a los comerciantes y 
donde recepcionar los documentos que por concepto de los registros públicos 
delegados por el Gobierno Nacional deban someterse al estudio de la entidad. 
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Dada en Rionegro, a los 26 días del mes de febrero de 1999 
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3AV R ty ACI• MOLINA PALACIO 
creta . Junta Directiva 

Cámara de Comercio 
del Oriente Antioqueño 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio del Oriente Antioqueño, 

RESUELVE 

Artículo Primero: Crear en el municipio de la Ceja una oficina receptora de 
documentos y de atención al comerciante. 

Artículo Segundo: Facúltese al Presidente Ejecutivo para realizar las actuaciones 
que sean necesarias en desarrollo de la presente resolución, enmarcado dentro 
del presupuesto de la entidad y coordinar los servicios administrativos y establecer 
la forma operativa en que deberá funcionar la oficina receptora de documentos y 
atención a los comerciantes en el municipio de La Ceja y ordenar todo lo 
conducente para su eficiente funcionamiento. 

Artículo Tercero: Copia de la presente resolución será enviada por el Presidente 
Ejecutivo a la Superintendencia de Industria y Comercio, a fin de comunicar e 
informar la apertura de la oficina receptora de documentos y atención a los 
comerciantes en el municipio de La Ceja. 

La anterior Resolución fue aprobada en la Reunión Ordinaria de Junta Directiva 
celebrada el día 16 de febrero de 1999 y la cual consta en el acta No. 159. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
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